
Aflo 1918.—Número 97 Lunes 29 de Abril Página 346

©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me».
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea. ,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v i 
erntonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la i 

seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

m

PUNTO DE SUSCRIPCION

-p J * x ----- ----------• .^■*>Xv«CvXX

I^eaiatainenfce que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ¡ Oficial.

1 En la Contaduría de la Diputa
ción,^ durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de 
tumbre, donde permanecerá hasta el.recibo del siguiente. COS- • Las susoripoiones y ánunoios se 

i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

Iperarse su cumplimiento, más co- 
 mo dentro de sus prescripciones

3. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.*^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su iüiportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-’ 
más personas de la Augusta Real fa
milia.

fQaeeta del ‘¿7 de Abril de 1918.)

GOBIERNO CIVIL
JDNIA PROVINCIAL DE SDBSISTENCIAS

Circular núm. 612.

La Comisaría General de Abas
tecimientos con el laudable pro
pósito de que el servicio de esta
dística sea eficaz y resulte prác
tico, ha dictado* la siguiente cir
cular.

«Hecho el resumen general de 
las existencias ileelaradas en esa 
provincia por consecuenoia del 
Üeal decreto de 31 de Diciembre 
próximo pasado^ los datos que en 
tal documento seoonsignan cons
tituyen, como habrá podido apre
ciar V. S., el punto de partida do 
un importantísimoservicio de esta
dística de subsistencias que para 
que rinda el fin práctico que 
determinó su implantación nece
sita del concurso de todos, par
ticulares y organismos oficiales, 
cumpliendo debidamente los pre
ceptos contenidos en la soberana 
disposición antes citada.

Claramente se determinan en 

ella las reglas á que ha de atem 

cabe adoptar modelaciones y pro- 
cedimíentos distintos cuya diver
sidad vendría á entorpecería bue
na marcha del servicio, para es
tablecer lo que más prácticamen
te conduzca al fin que se desea, 
esta Comisaría se cree en el deber 
de dictar las reglas siguientes:

Primero. Partiendo de la base 
de que la buena organización de 
este servicio habrá sugerido á las 
Corporaciones municipales la Î 
necesidad de abrir cuentascorrien- 
tes á cada uno de los interesados 
que han presentado declaraciones 
de existencias, se impone la ne
cesidad de continuar llevando 
esas cuentas, abrióndolas Honde ' 
no las hubiere, á las cuales se lle
varán como primera partida las 
existencias declaradas y á conti
nuación las entradas y salidas ! 
que procedan por consecuencia i 
de las altas y bajas presentadas.

Segundo. Dispuesto por el ar
tículo i.'’ del Real decreto de 21 
de Diciembre citado que las ad-
quisioioues de especies con pos
terioridad á dicha fecha sean de
claradas en el término de diez 
días á partir de la entrada de las 
substancias en los depósitos y al
macenes, en la declaración de la 
correspondiente alta se exigirá i 
por los Ayuntamientos se acredi- j 
te la circunstancia apuntada co- j 
mo requisito indispensable para 1 
su admisión. En lo que respec- j 
ta á la salida de las especies, so- ■ 

ibre todo las que son trasladadas j 
á otros términos municipales, 

1 igualmente se llama la atención >

i de dichas Corporaciones á fin de 
que, antes de conceder las nece
sarias autorizaciones ó permisos 

-comprueben si el interesado que 
los solícita dando el correspon
diente parte de baja, hizo en 
tiempo oportuno -la declaración 
de sus existencias, en las cuales 
se hallen CQ.mprendidas las espe
cies que enajene, pues de esta 
comprobación pudiera surgir el 
descubrimiento de ocultaciones 

.25i.lt as 
Ayuntamiento de A......... Mes de....... . 191...

Relación de las declaraciones de existencias presentadas durante el 
referido mes en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 21 
de Diciembre de 1917.

Trig’o Harina Cebada Harina Maiz Etcétera

D...............................   . 340
43

25
32

66
5

12
4D..........................

Total altas en quintales métricos. . 383 71 16

Las i'diacJOútíS de bajas se dispoudrau «n igual, forma que la an
terior.

Cuarto. Las Juntas provinciales, con vista de dichas relaciones, ' 
dispondrán su refundición en estados preparados al efecto que con
tendrán los pormenores siguientes:

Provincia de

Resúmen de las declaraciones presentadas en esta provincia du
rante el referido mes según los datos suministrados por los respecti-^ 
vos Ayuntamientos

Igual disposiciou que el autenor teudra el rssúmen de Scbjas,

j Trigo

AyunUmieuto de A....| 383
Id. de B.. .1

Total altas en elmes en quintales métricosj

Harina

27

i Cebada

71

Harina

16

Maiz
=5?í=a

Etcétera

que procede corregir con mano 
firme.

Tercero. En fin de cada mes 
los resultados que ofrezíban las 
aludidas cuentas corrientes se 
IJevarán á las relaciones de altas 
y bajas que los Ayuntamientos 
cerrarán y remitirán á las Jun
tas provinciales dentro de los tres 
primeros días del mes siguiente. 
Dichas relacion3s se dispondrán 
como siguen:

Mes de..... .....191...
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Quinto. Los aludidos estados 
ó resúiuenes serán redactados por 
las Juntas en ios seis primeros 
días del mes siguiente al en que 
los mismos se refieran, remitión- 
dolos el día 7 á más tardar á esta 
Comisaría, Los primeros que se 
rindan serán los correspondien
tes al presente mes y en ellos se 
comprenderán todas las altas y 
bajas presentadas basta fin del 
mismo, desde la fecha que se hi
cieron las primitivas declaracio
nes de existencias.

Sexto. Con la remisión de di
chos estados que serán exclusiva- 
mente mensuales, prescindiendo 
de las notas semanales, dejarán 
de enviarse las relaciones quin
cenales de entradas y saiidas^en 
la provincia á que se refiere la 
Real orden de 25 de Noviembre 
de 1917.

Séptimo. Tanto para que este 
servicio se lleve con lá mayor 
exactitud cuanto para evitar á 
los poseedores ó tenedores de subs
tancias las sanciones que por in
cumplimiento impone á los mis
mos el Real decreto de 21 de Di
ciembre ya citado, precisa que 
periódicamente, sobre todo en 
épocas de recolección,se recuerde 
á los interesados el cumplimien
to del deber que dicho Real de
creto les impone, haciendo uso 
para ello de cuantos medios de 
publicidad dispongan, tanto las 
Juntas provinciales, locales y 
Ayuntamientos.»

Llamo la atención de los sebo- 
res Alcaldes sobre la obligación 
que les impone la transcrita Cir
cular, á la que deberán dar la 
mayor publicidad posible, para 
que los poseedores de existencias 
de mantenimientos y primeras 
materiasque se detalla neo el Real 
decreto y Real orden fechas 21 y 
28 respectivamente de Diciem
bre último, insertas en los «Bo
letines de 28 del indicado mes y 
2 de Suero del corriente año, no 
incurran en las responsabilidades 
que determina la ley de Subsis
tencias, quedando apercibidos de 
que esta Junta se propone reali
zar las comprobaciones á que hu
biere lugar, caso de sospechas ra
cionales y vehementes de ocul
tación, tanto en las relaciones 
juradas impresas que presenta
ron como en las altas y bajas que 
hayan dado, puesto que .pueden 
rectificarías en las que han de 

rendir actualmente, en los plazos j 
que marca dicha Circular, te
niendo en cuenta que además de 
la acción fiscalizadora de la Junta 
los denunciadores de esta clase 
de ocultaciones tienen derecho á 
percibir la mitad de la multa que 
se imponga á los ocultadores ó 
sea del 20 por 100 del valor de 
las especies que sean objeto, de 
comiso.

Excuso encarecer á las Auto
ridades locales la importancia 
que entraña el cumplimiento de 
tan importante servicio, espe
rando le dedicarán la preferentí
sima atención que requiere, ha
ciendo comprender á los poseedo
res que Únicamente se trata de 
que la estadística responda á la 
realidad y se eviten responsabi
lidades que esta Junta está dis
puesta á exigir, caso de compro
bar inexactitud en los datos, ó si 
por negligencia ú omisión en 
facilitarlos no pudiera elevar di
cha estadística á la Comisaría en 
los plazos pre^fijados.

Valladolid 27 de Abril de 1918.
KI Gobernador-Presidente, 

Alfonsa iioOriquc^

NüM. 609.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

Según manifiesta el Sr. Alcal
de de Torrescárcela, los días 3 y 
4 del próximo mes de Mayo se 
celebran en aquel pueblo las tra
dicionales fiestas anuales, á las 
cuales es costumbre inveterada 
que concurra todo el vecindario 
y la Corporación municipal en 
pleno, especialmente á las reli
giosas; y como estaba anunciado 
que las prácticas del deslinde de 
las servidumbres pecuarias de 
aquel término municipal princi
piasen el referido día 3, y á fin 
de que no les sea violento acudir 
á éstas desatendiendo y privan- 
dose de aquéllas, á petición del 
mencionado Alcalde he acordado 
que las operaciones del referido 
deslinde principien el día 7 del 
mismo mes de Mayo próximo á 
la bora y en el sitio designado 
anteriormente. ,

Lo que se hace público por esta 

providencia para general conoci
miento.

Valladolid 27 de Abril de 1918.
Ë1 Gobernador, 

^líaaso ^airijnt^.
--------- -----------------

NuM. 610.

GOBIERNO CIVIL

IIRKCCIGN GGNKRÍL DR OBRAS FÍBLlCiS

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden do 18 del actual y 
cum’plidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 
de Eoero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Junio, á las on
ce de la mañana, para la adjudi- 
caqiou en pública subasta de las 
obras del trozo 2." de la carretera 
de Medina del Campo al Arrabal 
de Portillo, provincia de Vallado
lid, cuyo presupuesto de contra
ta es de 267.475‘09 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direo-, 
ciou general de Obras Públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán- 
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno Civil de la pro
vincia de Valladolid.

áe admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trace del 
día 3 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos Civiles de la 
Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como 
garantía para tornar parte en la 
subasta será de 13.400 pesetas en 
metálico ó efectos de la Deuda 
pública,,al tipo que les está asig
nada por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acom- 
pafiarse à cada pliego el docu
mento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 

procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1918,— 
El Director general, L. Barcala.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. se
gún cédula personal número..... .  
enterado del anuncio publicado 
con fecha 24 de Abril y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Medi
na del Campo al Arrabal de Por
tillo, provincia de Valladolid, se 
compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1)..

(1).—Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente â la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
clausula.

(Pecha y firma del proponente )

Valladolid 27 de Abrilde 1918.
£1 Gobernado!', 

^Ifausa ^abrijw^.

ADimAMNimi
Nom.527.

Alaejos.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Asociados duran
te el primer trimestre del año 
actual.

Día 1.® de Enero. -Sesión inau
gural y constitución del Ayun
tamiento.—Preside el Sr. Alcal
de D. Nicolás Martin Alonso.

Se da lectura á los artículos de 
la ley Municipal referentes al 
caso, sin abandonar la presiden
cia el Sr. Alcalde por correspon
derle hacerlo también interina- 
mente debido á ser el de mayor 
edad de los proclamados confor
me á lo que dispone el artículo 
29 de la ley Electoral.

Se procedió á la elección de 
Alcalde Presidente, resultando 
elegido D. Nicolás Martin Alon
so, el que se posesionó del cargo 
y se procedió á la elección de la 
primera tenencia, resultando 
designado D. Victoriano Diez 
CastreSo; seguidamente se veri-
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Scó la ôleccioc de segunda te
nencia resultando designado don 
Eutimio Hernández Monje.

Después se verificó la elección 
de Regidores Síndicos, resultan
do elegidos D. Pedro Morante Mo
yano y D. Deogracias Hernández 
Manjarrés.

Se determinó el orden numé
rico de los Concejales y una vez 
constituido el Ayuntamiento, se 
acordó que las sesiones se cele
bren los lunes de cada semana á 
las once en la Casa Consistorial, 
con lo cual se levantó la sesión.

Día 1.” de Enero.—Sesión ex
traordinaria.—Se Íormó y acordó 
exponer al público por el término 
que la ley marca, la lista de los 
señores que tienen derecho á vo
tar Compromisarios para da de 
Senadores, al efecto de oír recla
maciones.

Ordinaria del día 7 de Enero. 
—Presidencia D. Nicolás Martin 
Alonso, Alcalde,

Se leyó y aprobó la ordinaria 
de 22 de Diciembre último y ra
tificado el acuerdo de la extraor
dinaria .de 31 de dicho mes.

Se aprobó la distribución de 
fondos de esto mes.

Se acordó por unanimidad que 
el número de Secciones en que 
se ha de dividir la Junta muni
cipal de Asociados sean dos, una 
por territorial y urbana y otra por 
industrial.

Se procedió al nombramiento 
de las Comisiones en que se ha 
de dividir la Corporación para el 
régimen interior de la misma.

Los asistentes acordaron por 
unanimidad sean cuatro á saber: 
Hacienda, Beneficencia y Sani
dad, Funciones y Festejos ó Ins
trucción pública y que el Presi 
dente de todas ellas lo sea el se
ñor Alcalde.

Se acordó nombrar Comisiona
do para la entrega en caja de los 
mozos detaño último en Medina 
del Canipo, al oficial primero de 
Secretaría D. Mariano Rodríguez.

Se aprobó el extracto da las se
siones del cuarto trimestre del 
año último.

Se acordó por unanimidad co
locar una luz en la fachada del 
Regidór Síndico D. Deogracias 
Hernández.

Ordinaria del 14 de Enero.— 
Presidencia, el Sr. Alcalde D. Ni
colás Martin.

Se acordó por unanimidad pa
se la cuenta municipal de l917 
á informe de la Comisión de Ha
cienda.

Se acordó unánimemente se 1 
publique según costumbre el’

29 de Abril

bando llamado de buen Gobierno 
y por D. Teodosio Caballero se 
dijo: que era de opinion se pusie
ra á cada Concejal un foco de luz 
eléctrica al igual que los Síndi
cos y que declinaba ¡a responsa
bilidad en el Ordenador de pagos 
solicitando certificación como 
Concejal. ■

Se acordó por unanimidad re
clamar.al-Recaudador que fuó de 
Consumos del año 1910 la cuen
ta de su gestion en el plazo de 
ocho días.

Ordinaria del 21 de Enero.—» 
No se celebró por falta de señores 
Concejales.

Extraordinaria del 25 de Ene
ro.— Presidencia dei Sr. Alcalde 
don Nicolás Martin.

Se acordó unánimemento re
mitir certificación de este partí
cula!’^ al Presidente de la Junta 
provincial da Subsistencias para 
que acuerde lo que crea oportu
mo en vista de las gestiones he
chas por la Alcaldía, referentes á 
la tasa acordada por la Superiori
dad do los artículos de primera 
necesidad, leñas y carbones, y lo 
contestado por los expendedores 
de dichos artículos, en union de 
la manifestación de mujeres y 
niños presentada en este acto.

Se acordó sacar á pública su
basta por pojas ^ la llana, los ar
bitrios de pesos y medidas y pues
tos públicos, bajo los tipos con
signados en presupuesto y á oon- 
díciou de que el rematante ha de 
hacerso.cargo de lo cobrado hasta 
la fecha y pagar los jornales de
vengados por los encargados de 
la cobranza.

Ordinaria de 28 de Enero.— 
Presidencia, el Sr. Alcalde D. Ni
colás Martin.

Se leyó y aprobó la anterior, 
ratificándoso los acuerdos toma
dos en la extraordinaria del día 
25 del corriente.

Se aprobó la cuenta municipal 
para 1917 y el diotámen de la 
Comisión dé Hacienda, pasándo- 
se á la Junta municipal y expo- j 
nióndose antes al público por 
quince días.

Se aprobó unánimemente la 
lista del Ayuntamiento y cuá
druplo do mayores contribuyen- 1 
tes que tienen derecho electoral 1 
de compromisarios para Senado- | 
res. j

Se acordó por unanimidad se 1 
hagan desaparecer los estercole- 1 
ros y focos de infecion existentes 
en la localidad.

Se acordó por unanimidad sa
tisfacer del capítulo de imprevis
tos los gastos que sean necesarios

ie 1918

para la reclamación del prado de 
Carrealvar á la Comisión do La
bradores.

Se acordó por unanimidad 
nombrar en Comisión al Secre
tario del Ayuntamiento para que 
se traslade á Valladolid á gestio
nar asuntos interesantes al Mu
nicipio.

Se acordó por unanimidad que 
la ronda nocturna deje de prestar 
servicio el día 31 de Marzo pró
ximo.

Ordinaria del 4 do Febrero.— 
Presidencia de! Sr. Alcalde don 
Nicolás Martin.

Se aprobó la distribución de 
fondos de este mes.

Se acordó unánimemente cele
brar otra subasta de los arbitrios 
de pesos y medidas y puestos pú
blicos, bajo el tipo de seis mil 
pesetas y quinientas respectiva
mente, en atención á que hallán- 
doso en administración los arbi
trios, se perjudican los fondos 
municipales.

Por D. Teodosio Caballero se 
protestó del acuerdo de la sesión 
anterior referente al prado de 0a- 
rrealvar y que no estaba confor
me con lo acordado sobra el mis
mo.

Se acordó unanimemente que 
á la puerta de la casa de D. José 
de Prada se coloque una nueva 
luz, y la existente en la fachada 

| de D.“ Dominica Carretero se 
| traslade á la de D. Eugenio Ga- 
| llego..
| Ordinaria del 11 de Febrero.— 

No se celebró por falta de núme-
| ro suficiente de señores Conceja

les.
| Ordinaria dei 18 de Febrero.— 
| Presidencia, el Sr. Alcaide don 

Nicolás Martin.
Se acordó por unanimidad que 

el precio medio que gana un bra
cero en esta localidad sea el de 
una peseta setenta y cinco cén
timos, á los efectos de la resolu- 

! cion de expedientes do excepción.
Se nombró unánimemente al 

Módico titular D. Doroteo Puer
tas Mangas para los reconoci
mientos y vacunación do los mo
zos del actual año y i^evisiones 
anteriores.

Se nombró por unanimidad ta
lladores para el actual año á don 
Manuel. González Buitrón y don 
Gregorio Lucas Caballero, sar
gentos que han sido del Ejército.

Se nombró á los padres de los 
mozos números 18 y 23 de este 
año para declarar en los expe
dientes de excepción de quintas 
del aotual reemplazo y revisio
nes an teriores.

. 347

Se depuraron las incompatibi
lidades legales por parentesco de 
los mozos con los señores Conce
jales, resultando que lo eran seis 
de los que componen el Ayunta
miento, acordando sustitúirles. 
por otro número igual da Conce
jales de los ’bienios inmediatos 
anteriores.

Se acordó unánimemente in
cluir en la lista- de beneficencia 
para recibír gratis la asistencia 
médico-farmacéutica á los cinco 
números del puesto de la Guardia 
civil.

Ordinaria del 25 de Febrero.— 
No se celebró por falta de asisten
cia de suficiente número de seño
res Concejales.

Extraordinaria del 27 de Fe
brero.—Presidencia, Sr. Alcalde 
D. Nicolás Martin.

Se procedió por sorteo al nom
bramiento de la Junta Municipal 
de Asociados para el actual año, 
resultando agraciados por la sec
ción primera D. Agustín Mena, 
D. Francisco Caballero, D. Felipo 
Frutos, D. Segundo Sánchez, Don 
Hermenegildo Cea, D. Santiago 
Baraja, D. Gregorio Salamanqués 
Antoraz, D. Gregorio Belloso y 
D. Andrés Fernandez, y por la 
segunda D. Vicente Santana y 
D. Basilio Castrejon.

Ordinaria del día 4 de Marzo. 
—Presidencia del Alcalde D. Ni
colás Martin.

Se acordó autorizar al Sr. Re
gidor Síndico D. Pedro Morante 
para que de nuevo demande à ac
to de conciliación á la Junta di
rectiva de la Asociación de Labra
dores-, con el fin de que dón una 
contestación categórica, que no 
dé lugar á dudas, si reconocen ó 
no que el prado de Carrealvar es 
de la propiedad exclusiva del 
Ayuntamiento, para en su vista 
obrar como proceda.

Se autorizó ai Sr. Alcalde y 
primer Teniente para ausentarse 
de esta localidad.

Se aprobó la distribución de 
fondos de este mes.

Extraordinaria del 6 de Marzo. 
—Presidencia, el Sr. Alcalde don 
Nicolás Martín.

Se acordó por unanimidad con
signar integramente en esto acta 
el acto de conciliación habido en 
el día de ayer sobre reconocimien
to hecho por la Junta directiva - 
de la Asociación de Labradores á 
favor de la Corporación del prado 
deOárrealvai',como perteneciente 
á los bienes de propios, como así 
se verificó, disponiendo se proce* 
da al arriendo de dicha finca, au
torizando para ello á la Comisión
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de Hacienda para que redacte el 
pliego fijando las bases.,

Junta municipal.
No se ha celebrado ninguna 

sesión durante el primer trimes
tre.

Este extracto ha sido aprobado 
en sesión ordinaria del día pcho 
del corriente.

Para que conste y pueda remi
tirse á la Superioridad, expido la 
presente con el visto bueno del 
señor Alcalde en Alaejos á trece 
de Abril de mil novecientos diez 
y ocho.—Valentin Antoraz, Se
cretario.—V.° B.® El Alcalde, 
Nicolás Martin.

Núm. fill.

iptaiiiicoto coflstituclonal fíe ïallaOoliii

DEUDA MUNICIPAL.

18 annalidad de amortización Año do 1918

Núm. 606.

Segunda emisión. Contribujen al Estado por Total base 
imponible del

Cantidad que 
corresponde 

pagar
Corresponde 

bn cada
Relación de los veintiún Títulos FÜEBLOS Territorial Industrial

reparto á cada pueblo trimestre
de la Deuda municipal, de la 
emisión de 31 de Marzodel900, Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

amortizados en este día, según
sorteo celebrado en acto pú- Bahabón..................... 3271*18 159'20 3430'38 106'03 26'61
biico. Bocos........................... 3146'03 34'77 3180'80 98'29 24'57

Campaspero................
Canalejas....................

8423'12 1385 87 9808'99 303'20 75'80
BOLAS 4737'69 226'80 4964'49 * 153'41 38'35
números Castrillo de Duero. 8371'56 235'82 8607'38 265'98 66'49

Cogeces del Monte. 14112'58 778'56 14891'14 460'24 115'06 '

Primera.. . . . 237
478

59

Corrales de Duero.. ■.
Curiel,.........................

4498'03
9356'82

147'53
81'14

4645'56
9437'96

143'56
291'74

35'89
72'94Segunda........................... Fompedraza................ 2832'84 144'54 2977'38 92'01 23

Tercera.............................. Langayo..................... 6167'62 126'34 6293'96 194'50 48'63
Cuarta.............................. 16 Manzanillo.................. 4148'70 25'20 4173'90 128'98 32 24
Quinta.............................. 175 Montemayor de Pililla, 7461'91 1044'46 8506'37 262'98 65'75
Sexta. . . . , , , ,117 Oímos de Peñafiel-. 3265'34 21'98 3287'32 • 101'60 25'10
Séptima.. . , 544 Padilla de Duero. . 5294'59 180'38 5474'97 169'18 42'29
Octava.............................. 511 Peñafiel....................... 29527'60 23650'96 63178'66 1644'02 '411
Novena.......................   '. 288’ Pesquera de Duero, . 11828'74 1229'47 13058'21 403'71 100'93

462 Piñel de abajo, . , . 7565'66 364'62 7930'28 245'08 61'27

Undécima................... .....
Dócima’Segunda. .

. 243
484

Piñel de arriba., . , 
Quintanilla de abajo.. 
Quintanilla de arriba.

487805
8284'57
8456'99

52'80 
9.621'41 

■ 337'21

4930'85
10906'98
8794'20

152'40
337'24
271'78

38'10
84'31
67'96Décima tercera. . . 80 Rábano....................... 6599*29 363 5962'29 184'27 46'07

Décima cuarta.. . . . 546 Roturas....................... 3451'38 > 3461'38 106*68 26'67
Décima quinta . . . . 35 San Llorente, . . . 6550'45 170'80 6721'25 207'69 51'92
Décima sexta................... 40 Santibáñez Valcorba.. 4180'77 59'55 4240'32 131'06 32'77
Décima séptima. . . 352 Sardón de Duero. . 4185'05 871 5056'06 166'25 39'06
Décima octava................. 225 Torre de Peñafiel. . . 3332'74 70'56 3403'30 105'20 26'30
Décima novena. 305 ; Torrescárcela. . 4845'38 280'27 6126'65 158^42 39'60
Vigésima. . . .
Vigésima primera.. .

489 ' Valbuena de Duero. . 13191'61 675'79 13867'40 428'60 ] 07'15
! Valdearcos de la Vega 4295'79 43'05 4338'84 134'08 33'52

Viloria del Henár.. 3001'96 463-42 3455'38 106'82 26'71

Valladolid 26 de Abril de 1918. —

-El Alcalde, Luis GutierresLopeis. j Totales. . 208264'04 .36836'50 244100'54 7545 « 1886'25

Villafranca de Duero.

Vacante la plaza de Médico ti
tular de este pueblo, se anuncia 
para su provision en propiedad, 
por término dé treinta días, con 
el sueldo anual de mil pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por 

"la asistencia de diez y seis fami
lias pobres, ascendieado las igua-

29 de Abril de’1918

las de las familias, pudientes â 
mil quinientas pesetas, que serán 
entregadas al agraciado en el 
mes deSeptiembre década un año, 
por ana Comisión nombrada al 
efecto,

• Los aspirantes que serán Licen
ciados ep Medicina y Cirugía, 

PROVINCIA DE VALLADOLID 

Partido judicial de Peñafiel.
PRESUPUESTO CARCELARIO

AÑODE1918

Repartimiento de la cantidad de siete mil quinientas cuarenta y cin
co pesetas necesarias para cubrir el precedente presupuesto de gas
tos entre todos pueblos del partido, tomando por base lo que pagan 
al Estado en el presente año, por las contribuciones directas de Te
rritorial ó Industrial, con arreglo á la orden da 12 de Noviembre 
de 1874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886.

Resulta pues, que siendo la cantidad repartible la de siete mil 
quinientas cuarenta y cinco pesetas y la base imponible doscientas 
cuarenta y cuatro mil ciento y cincu enta y cuatro céntimos, corres
ponde á cada pueblo al respecto de 0,30910 por 100 el cupo anual que 
se le fija en la penúltima casilla y en la última lo que deberán satis
facer anticipadam^nte en cada trimestre.

Peñafiel seis de Noviembre de mil novecientos diez y siete..— El 
Alcalde, Manuel Lagunero.T-El Secretario, Matías Bayon. ‘

pertenecerán á laJunta deGobier- 
no y patronato de Médicos titu
lares, presentarán sus intaocias 
en el plazo indicado en esta Al
caldía.

Villafranca de Duero á 11 de 
Abril de 1918,—El Alcaide, Cri
santo Rodríguez.

ADMINmONj JDSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Nom: 603.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de iustruccion del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por providencia de esta fe
cha, dictada en sumario que se 
instruye sobre hurto de collero
nes y tiros, se cita por medio de 
la'preseote cédula que se inser
tará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, á dos sujetos des
conocidos, uno varioloso, de unos 
treinta y seis años -.de edad, más 
bajo que alto, y otro bajo, regor
dete, de cuarenta á cuarenta y un 
años, cuyo actual domicilio y 
paradero de ambos se ignora, pa
ra que dentro del término de cin
co días comparezcan antd este 
Juzgado á fin de ser oídos en di
cho sumario, apercibidos qúe de 
no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid 24 de Abril de 1918. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta,

NúM. 608.
EDICTO.

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de primpra it-.siancia 
del Distrito de la /Audiencia de 
esta Ciudad, en providencia de 
este día, dictada en el expediente 
sobre declaración de herederos 
ab-intestato de D. José Moreda y 
García, natural que fué de Castro
nuño (Valladolid) y vecino de 
está Ciudad, soltero, de setenta 
y cinco años, cuyo expediente se 
instruye de oficio, se llama por 
segunda vez á todos los que se 
orean con derecho á su hereacia, 
para que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación del presente en la Gra- 
ceta de Madrid, Boletín Oficial de 
esta provincia y de ia de Vallado- 
lid, comparezcan á deduoirlo en ’ 
dicho expediente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Barcelona veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y ocho.

—Luis Durán.
VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
* Palacio de la Diputación
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